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Ver síntesis completa.

Núm. de Expediente: 1272/2016 
Fecha del Auto: 17/10/2016 
Fecha de publicación: 18/10/2016 

Síntesis: 
ZAPOPAN, JALISCO, DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Vista la certificación que
antecede, de la que se advierte que ha transcurrido el término previsto por el artículo 86 de la Ley de Amparo, sin
que las partes interpusiera recurso de revisión contra la sentencia de doce de septiembre de dos mil dieciséis,
dentro de dicho término; en consecuencia, se declara que dicho fallo HA CAUSADO ESTADO para los efectos
legales, de conformidad con el artículo 356 fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 214 de la Ley de Amparo,
previas anotaciones que se hagan en el libro de gobierno correspondiente, en su oportunidad, archívese este
expediente como asunto concluido. De conformidad con el Acuerdo General Conjunto 1/2009, de veintiocho de
septiembre de dos mil nueve, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como del Consejo de la
Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes
generados en los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de octubre del
dos mil nueve, el presente amparo ES SUSCEPTIBLE DE DEPURACIÓN, consecuentemente, el presente asunto
se considera sin valor documental. NOTIFÍQUESE. Así, lo acordó y firma el Juez Óscar Arturo Murguía Mesina,
Titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, ante el
licenciado Osvaldo Fabricio Hinojosa Barranco, Secretario de Juzgado que autoriza y da fe. Doy fe. OFHB/mee
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Cuadro de Texto
1.- Eliminado el nombre completo
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1.- Eliminado el nombre completo
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1.- Eliminados los nombres completos, por ser un dato identificativo, de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada (LGPICR)
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